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Sesion 1SIa estraordinaria en 11 de marzo de 1916 
PRI1~SfLHJNCIA DEL SENOl~ CHAHnm 

Sumario 

El señor Varas hace indi0acíon para celebrar 
sesíon los dias sábados i lúnes, i Sr) acuNda 
votar esta in¿icacion en la sesion siguiente. 
-Continúa la discuf'ion elel presupuesto del 
~linisterio de Guerra.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldlluate S. Cárlos 
Aless,llldri Arturo 
Búlm's Gonzalo 
Echenique Joaquín 
Feliú Daniel 
Gatíca Abraham 
Ochaga vía Sil ves tre 

Tocornal Ismael 
Urrutia MiGuel 
U rrejola GOl1zat> 
Valdes Val des lsmael 
Varas Antonio 
Walker M. J oaquin 
y áñez Elioeloro 

1 el señor Ministro de Guerra i Marina. 

Rectificacion al acta 

El "eñor Aldunate.-Pielo la palabra para 
hacer una rectifi0acion al acta. 

Desearia que quedara testimonio en el acta 
de que mi propósito al discutirse el artículo 20 
de la lei de contribucioÍl ele haberes fné que 
el recurso de casacion se conserva solamente 
para los casos de exacciones ilegales, i de 
ningnna manera para los casos de revision de 
las tasaciones. El acta habl9. de ciertos casos, 
de una manera jeneral. 

El señor Secretario.- Pero ma~ adolante 
en la misma acta se dice: 

«Despues de algunas observaciones d::JI se
ñor Alessandri don Arturo, el honorable Se
nador por O'Higgins insinúa 1:1 idea de agt'0-
gar de;;pues del artículo 22 un nuevo artículo 
~spresando que ¡as disposiciones del párrafo 

I II I!O se aplicarán en los juicios en que se re
clame de la ilegalida-i del cobro», 

El señar Aldunate.--Está bien; no tengo 
nada que observar. 

Aumento de sesiones 

El señor V aras.-Deseo hacer indicacion, 
en atencion a la fecha en (lue estamos, i al 
atraso en que se encuentran los presupuestos, 
para que se acuerde celebrar sesiones los dias 
sábaelos i lúnes a las horas de costumbre. 

Ya se puede decir que las vacaciones han 
pasado, de modo que la razon que ántes exis
tia para no celebrar sesiones los sábados i hí
nes a fin de dejar mas tiempo a los sAñores 
Senadores para ausentarse, ya no tiene razon 
de ser, puesto que la mayoría de ellos han 
vuelto a Santiago. 

Es cierto que todos necesitamos algun de8-
canso pero entre tanto, el pais reclama por la 
pronta aprobacion de los presupuestos i es ne
cesario hacer un esfuerzo mas para despachar
lo" cuanto Antes. 

El señor YañeZ.-Seria preferihlfj que el 
honorable 'Senador hiciera esta indicacíon en 
la. sesion do la tarde. 

El señor Varas.-Si Su Señoría quiilre ha
cerla en reemplazo mio no tengo inconvenien
te, porque yo no podria formuÍarla a esa hora 
pues debo asiRtir a la sesian del Consejo de 
Estado. 

El señor Alessandri (d.on Arturo).-En
tónces Su Señoría podria dejarla formulada 
para la ses:on de la tarele. 

El señor VaraS.-Perfectamente. 
El señor Yañez.-Yo desearia saber ántes 

de votar esta indicacion si Re ha llegado a al
gun acuer,lo sobre es(e particular. De ordina
rio sucede que no se reune quorum para (~stas 
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sesioues estraordinarias porque la mayor par- Item 
te de los señores Senadores se ausentan de San
tiago. de modo que los pocos que cOI'currimos 
somos doblemente sacrificados. Así es que án-
tes de aceptar las sesiones de los dias sábados 
i lúnes es con veniente saber si se puede con-
tar o no con número. 

Yo he oido muchas veces en la Cámara ha-

Para la instalacion del 
servicio de alcantarilla
do pn los cuart.eles del 
Ejército, debiendo pe
dirse propuestas púbii
cas para la ejecucion 
de estos trabajos ...... . $ 200,000 

cer indicaciones en este sentido, v iéndo~e el El señor Saavcdra (Ministro de GuelTa i 
caso de que Jos mismos gpñores Senadores Marina).-Ei'l necesario consultar este ltem, 
qu~ las votaban, despues no concurrian a las porque hai muchos cuarteles en Santiago que 
seSlOnes. tienen las acequias cegadas i sin el servicio de 

El señor Charmc (Presidente).-Si no hai alcantarillado, de modo que existe el peligro 
oposicion quedada formulada la indicacion de qUA en esos cuarteles se formen focos de 
para votarse en .la sesion de la tarde, des pues infecciono 
de los incidentes. Hai un proyecto especid sobre e-te gasto, 

Acordado. pero en dias pasados, cuando ped} su despacho, 
Ofrezco la palabra. algunos señores Senadores indicaron que po-
Terminados los inciuentes. dja consultarse el gasto en la leí de presu

puestos, i por eso se ha agregddo este ítem. 

Presupuesto de Guerra El SArlO1" Charme (Pr!'sident,,).-Aprobado 
el ítem. 

El señor Charme (Presidente).-Entran- El se~or Secretario.- «Se ha aumentado 
00 a la órden del dia, continúa la discusion e~ ítem :35 de 8500,0 a 100,000. p~S?i'l, cam
del presupuesto de Guerra. blando en su glosa la palabra «d18CIsléte» por 

Parece que seria conveniente comenzar por la palabra «vmnte». 
diseutir IRs indicaciones de la Comision en el El ítem 35 dice así: 
órden que vienen en el informe. 

Así se hará. 
El señor Secretario.-Partid'i l.a, «Suel 

dos». 

Dice la Comision: 

«Diecisiete contadores segundos, 
con ménos de cinco años en el 
empleo, con cinco mil pesos 
anuales cada uno. . . . . _. $ 85,000:. 

Se han agregado los siguientes ítem: 
Despues del 124: 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i 
Mariua).-AqllÍ hai un pequeño aumento, pe
ro, e!l cambio, hai di"minuciones mayores, 

It U d h d d 1 t Por eJ' emplo, en el ítf>ill 31 uno dó los seis sub-,em ... n espac a 01' e ma 'e-
rial. .......................... $ 6,700 intendeIltes se consu:ta wlo por seis meses; 

en el íÜ;tn 34 seis de los doce contadores pri-
El señor Walker Martínez.-¿,Dónde debe meros, que tie~en flie,te mil Pl:SOS cada uno se 

residir este empleado~ consultan tam~10n SOlO por seIS lLeses; de mo-

El ~ S d (~tr" t d G· . do que en realIdad se va a hacer una econo-senor aave ra ll.l.InIS ro e nerra 1,· . . 
M . ) D d d 1 D· . d 1 M mm conSIderable en estA servICIO . 
• a!lD

l 
a '-G epen e (\ a Ire~ClOn (:. a- Por esoel aumento que se propone en este 

terla de uerra, de modo que úebe resldn' en ít . t "d d d'·' d S t· em Impar a en real! a una lsmlllueIOU e 
anElla

g..? eh (P'd t A b 1 gas tos en e, sen-ieio total. . senor arme reSI en e.- pro ac o 
el ítem. El señor Charme (Presidente ).-Aprobado 

El señor Búlncs.-Yo deseo usar dA la pa- el í.~em._ •. 
labra. sobr<l la partida 1.a El sellar ~alkcr Martmez.-Pldo qU? se 

~~l señor Charme(Presidente).-Se ha computf1 J?l voto en eontra, porque no qUIero 
acordado discutir siguiendo Al órden de las aprobar T!.logun aumento de empleos. 
modificacione!'l propuestas por la Comision án- El señorCharme(Presidente).-Apr,)bado 
tes de consultar a lit Oámara sobre cada par- con el voto en contra del honorable Senador 
tida del proyecto. De modo que una vez ter- de Santiago. 
midas las modificaciones podrá usar de la pa- El señor Secretario.- «Se han reempla-
labra Su Señoría. zado los ítem que se indican: 99 a 105, por el 

El señor Secretario~-Despues de11W2: siguiente: 

. . 
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ltem. Para atender al ser
vicio de las escuelas 
primarias del Ejér-
cito i Visitacion. '" $ 200,000:& 

en horas distintas, las hagan en las escuelas 
del Ejército, con una gratificacion por las ho
ras que dA,'JiquAn a esta ADseñanza. Para este 
efActo se darian las órdenef' necesarias en los 
dlversos rejimientos pan¡, que se acomoden 

El señor Búlnes.-Ayer manifesté el temor )013 horarios en forma conveniente. 
que me asalta de que esta medida que propo- Puedo decir al Honorable Senado que ño 
ne la Comision pueda importar la desOlgani- hai 1"11 menor propósito de> Ciespedir a nadie, los 
zacion de uno de los servicios mas importan- que <leseen seguir en sus puestos, pueaen per-
tes dt: la Uepública. manecer en ellos. 

Digo qne es uno de los mas importantes, El señor Feliú.-Ooincido enteramente con 
porque la escuela primaria del Ejército Elalva las idé1as manifAstadas a estfl respedo por el 
al hombre la ignoracia en el momento decisivo honorable SenRdor por Malleco. Creo qu~ es
de su vida, cuando ya se encuentra a ias te es nno de los servÍ(:ios públicos mas inte
puertas de la vida de trabajo, cuando ya no resantes i que él llH'rf'Ce la proteccion i el am
está en situacion de adquirir por sí solo los paro de los poderes públicos. 
conocimientos que ne. adquirió cuando niño. Por mi parte dpbo declarar, con toda fran
De manera qn<l todo lo que tienda a debilitar queza, qnenome satisfacen en absoluto las es
la instruccion primaria del Ejército es suma- plicaciones dadas por el honorable señor ~li
mente grave, i tiene caractéres de algo irre· nistro de Guerra. Dice el spñor Ministro que 
mediab'e e irrcpuabk. no se va a hacer alteraeion alguna, que todo el 

I'Jn este ram") existe ya un personal campe· perse,nal va a cJuedar tal como estaba ánte~ i 
tente, idóneo, formado con la práctica .,dqlli- que lo único de que se trata es conseguir una 
rida en el largo tiempo que ha desempeñado economía importante. ¿Cómo es, entónces, que 
SUR funciones; un personal que ya se ha con· persiguiéndose obtener una economía con si de
n!Jturalizado con la enseflanza de adultos, con rable, no va a sufrir ese personal de profeso
la enseñanza de cerebros rr,beldes, de espÍl'i- res? Esta economía no puede conseguirse sino 
tus difíciles de manejar, eircunst1.ncias queno con la l'educ~ion de las gratificaciones que 
puede dominar quien está acostumbrado a ce- tienen estos profesores de instrueeion prima· 
rebros de niños, todavía en formacion. ria en el Ejército, como la tienen. todos los. 

Heitero, pues, las observaciones que formu- que prfJstan servicios militare:>. 
lé en la sesion de ayer; j desearia que el Go ¿Por qué Re habria de hacer esta considera-
bierno nos diera c')mpletas esplicaciones res- ble rebaia solo a estos empleados'? 
pedo de la situacion en que va a quedar ese Dice el señor Ministro que tod.os los profe
personal,si va a sllÍrir o nó un desmedro que sores que quieran qUf'dar en las nuevas con
pueda. traducirse en pCjrjuicio do la enseñanza d¡ciones que a,hora se establecen, permanece
del ~~jét'eito. rán en sus puestos, i que solo serán reempla-

El eeñor Saavedra (Miuislro de la Guerra), zados los que no a(~epten la nueva situacion. 
-Los departamentos de Gnerra i dn Tnstmc- A mi juicio, el HonorahlA Senado tinne el 
cion Pública han estudiado conj untamente deber de investigar am p¡jament,~, cuál va a 
este punto, para ver la manera d.e hacer el ser la r;¡ituacÍon en que ha de queda.r este P\W-
mejor servicio con la mayor economía. sonal. 

La mayor parte del personal que presta sus «La soga se corta siempre por lo mas del-
servicios en la instruccion primaria del B~jér- gado», dice un refran popular; i de esta ma
cito hace clas!' en licfc)os, institutos comercia- nera temo que se deje a estos pobres emplea
les, escuelasnormále"! u otros estab:ecimientos dos en condiciou mucho mas desmedrada que 
de instrucciofl p:í.blieos o privados, Por oh\l al resto del personal del Ején;ito. 
parte, ademas del sueldo fiio que ganan esos Yo quisiera saber' qué sueldos tienen estos 
profesores, como cualquiera otro, tienen grd.- empleados, porque el señor Ministro dice que 
tificaciones estraordinal'ias por prestar sus 8er- en el presupuesto t~stán detallados los suel
vicios en el Ejército. do!:! principalos i qllb en seguida viene una 

Estas gratificecione:,; se imputan a gastos partida de un millon i tantos mil pesos para 
variable.'l, consultados mes adelante en el pre- gratificaClOI!.e8. ¿Ouánta parte de esta suma 
supuesto, dondó: figuran ítem, con ese objeto, corresponde al personal docente'? 
que importan mas de un millon de pesos. Es conveniente tamb;en saber c',lánto eues-

Los sueldos que ganan estos empleados ta, pOI término medio, la illStru~cion de cada 
son ex(;esivos. Lo que se ha querido es que conscripto. Segun informaciones que me han 
hagan sus clases en otros establecimientos y sido suministradas, esta instruccion importa 
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ménos de la mitad de 10 que cuesta la de cada rectas condiciones en la forma propuesta por 
alumno de las escuelas públicas. Entóllces, si el que habla i aceptada por la Comision l\lista. 
esto es así, ¿cómo be van a reducir los sueldos El señor Yañez --Desde haCA tres flños, si 
de estos profesores? Si algunos de ellos tie- mal no recuerdo, se cierne sobre la instruccion 
nen otras clases i ganan sueldos independien· primaria del Ejército esta amenaza qUf1 da lu
temente de lo que ganan en el Ejército, es gar al presente debate, este intento, ma~ o 
natural que así sea, porque se imponen un ménos directo, de destruir dicho servici0. 
trabajo mui rudo. Si en la tarde hacen clase En realidad, si se toma en cuenta lo gue 
en los cuarteles i por la mañana en los coleo significa para un paia el servicio militar obli
iios, lo iusto es que tengan mayor renta. gatorio, hai que considerar dos taces de la ma-

'rodos sabemos que por muchas clases que yor importancia: una que es preparar i man
de~empeñen los profesores, solo alcanZan a tener la defensa almadB, del pais, poder afron· 
ganar lo necesario para una vida mas o ménos tar una situacion difícil en caso de peligro in· 
modesta., mas (' ménos deficiente, sin que ternacional, i otra, tan trascendental eomo 
jamas puedan hacer fortuna. ¿ Por qué, entón· ésta, que Coi la transformacion del pais por 
ces, no dej"mos a estt;l personal las gratifica- medio de la instruccion i de la disciplina, in
ciones que tiene desde años anteriores~ ¿Por telectual. 
~ué buscamos economías en este ramo tan Este último aspedo es el que aconseja man
lmportante del servicio público? ¿Por qué bus· tener el servicio de instruccion primaria en el 
car economías en los sueldos mas pequeños? Ejército . .Actualmente, segun las noticias que 

Hago presentes estas consideraciones al se· tengo, el ochenta o noventa por ciento ele los 
fior l\linistro para que tenga la bondad de ver conscriptos que llegan a los cuarteles son anal
si hai otro mf'dio de hacer ecoT.omÍas sin re- fabetos, i del resto uniJ. parte es semi analfa
ducir los sueldos de estos empleados. bet8, i para mantener este servicio hai ciento í 

Ooncluyo pidiendo a Su Señoría se sirva in- tantos profesores gue, repito, año a año He ven 
dícarme cuál es, con las gratificaciones de todo amenazados de supresion. 
jénero. el sueldo de los profesores de instruc- Yo le doi a este asunto una importancia tan 
cion primaria del Ejército, i CUá. nto cuesta al

l 
grande como la que tiene el mantener .la de· 

Estado la imtruccion de cada conscripto. fensa armaGa del pais, porque el servicio mili-
El' señor Echenique.-Yo desearía saber tar obligatorio envuelve esta gran significa 

cuántas hora!i diarias destinan estos profeso- cion: concluir con la ignorancia del pueblo, 
res a las clases que hacen en los cuarteles. ilustrarlo i darle las nociones de la vida ciu-

En los distintos cuerpos, segun entiendo, dadana. 
se destina casi todo el dia a los ejerc'cios mili- Pero aparte de esto, que aconseja no intro
tares, i solo una o dos horas se dedican a la ducir modificaciones en este servicio, hai otras 
escuela. considdraciones que es útil hacer presente. 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra). Primeramente, se nota esta tendencia que 
-Son dos horas diarias las que se de8tinan a vien0 desarrollándose desde hace tiempo ele 
la inslruccion primaria concluir con las especificaciones en los presu-

N o podria dar al señal' Senador por Ooncep- puestos, tendencia que yo califico de contraria 
cion el dato do lo qne cues! a al BJstado la ins- al espíritu de la Oonstitucion del Estado, que 
truccion de cada conscripto, ni lo que gana ha. querido que los presupue¡;ttos sean especi
cada profesor; pero puedo afirmar que 8i no ficados en forma que haya siempre un ítem a 
se acepta lo que propone el Gobiemo, este que imputar el gasto que se decrete. 
año se gastarán trescientos cincuenta i cinco 1 désde hace tiempo, repito, viene manifes
mil pesos en los sueldos i las gratificaciollAs tándos"J la tendencia a suprimir las especi
del personal de las escuelas, pues figuran agní ficar:iones de los ítem para consultarlos en 
doscientos cincuenta i cinco mil pesos en suel- globados. 
do" fijos i cien mil pesos mas eD. gratifica- BJn el presupuesto pres:mtado por el Go-
ciones. bim'no hai un número de ítflm, desde el nú-

El que habla ha estudiado este asunto, re- mero 99 al 105, 'lue cullsultan la suma de 
pito, de acuerdo con el Minis!erio de Instruc- doscientos cincuenta i cinco mil pesos pna 
cion i cou la lnspecion de ~.lstablecimientos de atender a las esenelas primarias del Ejército. 
Instruccion del Ejército. Se hará el mismo ser- En esos ítem se detallan todos los servicios i 
vicio con una economía considerable. Si el Se- se deja un sueldo determinado a cada empleo, 
nado considera que no se debe hacer esto, él pero ahora la Comision propone englobar toda 
resolverá lo que estime conveniente; pero el esa suma en un solo ítem, con lo cllal que
Gobierno cree que el servicio quedará en per- dan estos servit'ios en situ::l.cion de inseguri-
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dad, pues su existencia estará a merced de le por la lei de presupuestos i que tengan, p~r 
que se quiera hacer. consiguientA, el caráctpf (le variables; en reah-

Englobándose los gastos en un solo ítem, dad Sfl quiere alterar aquí una lei de efectos 
resultarfl que aquellos empleados que ántes permanentes. El artículo 13 de la lei de 2~ de 
estaban arrparados por un Ítf'm del presupues- febrero de 1912 establece que el personal. de 
to, no tendrán esta seguridad, pues nada in- instruccion que preste sus servicios en el EJ.ér
díeará que debe o no existir un visitador de cito gozará del sueldo i beneficios que fijan 
instruccion primaria del Ejército, que debe una lei dictada en 1907 i otra en 1911. De 
hab .. r veintiocho profesores de primera clase, aquí resulta que el servicio ele instruccion pri
catorce de segunda, cuarenta i cinco profeso- maria en el Ejército está fijado por leyes per
res ayudantes de primera clase i treinta pro- manentes i éstas no pueden ser alteradas en 
fesores ayudantes de segunda clase que era lo la lei de presupu~stos. 
que el presupuesto establecia, sino que el Go- Si estos empleados de la instruccion en el 
bierno va a refundir todo esto i va a tener en Ejército gozan de ~ratificaciones exajerada.s 
sus mano¡¡ la instruccion para cambiarla o mo- por lo ménos para la situacion actual, el caml
dificarla como quiera, pudiendo reducir el nú- no que debe tomarse es el que tomó hace poco 
mero de profesores i cambiar la organiza- el "pfior Ministro de la Guerra; o sea presentar 
cion del servicio en la forma que estime con- nn proyecto de lei pa.ra suspender en 1916 
veniente, sin otra limítacioll que no illvertir ciertas gratificaciones en el Ejército. Pídase 
mas de doscientos mil pesos en este ramo. Es esto para el presente año, O si se quiere, de~
decir, vamos a hacer que los empleados de nitivamente, i así el Congreso quedará en Sl
instruccion primaria del Ejército pierdan la tuacion de pronunciarse directamente sobreJa 
seguridad i el reposo en sus puestos i queden situacion de estos empleados, para el ~fecto 
a merced de estas reorganizaciones que se ha- de ver si son o no justaR las gratificaCIOnes. 
ren jeneralmente sin consultar el buen servi- Pero concluir con el servicio entregándolo a 
cio i)úblico. la voluntad del Gobierno, es derogar una leí 

Se comprende que se adopte este tempera- de efectos permanentes por medio de un ítem 
mento cuando Re trata de reorganizar un ser- de la ¡lei de presupuestes, o sea adoptar l'm 

vicio que está en mal pié, cl)mo se ha proce- procedimiento contrario a las prácticas parla
dido en algunas ocaRiones, pero este no es el mentarias i al espíritu de la Constitucion. 
caso en que se encuentra la instruceion pri- El sefior Ministro hacia presente que estos 
maria del Ejército. Si se engloban los gastos empleados gozan de sueldos mui crecidos i 
no es porque se le considere mal organizada, que, ademas, ha0en clases en algunos estable
sino sencillamente porque se quiere economi- cimientos fuera del Ejército. Creo que 8u Se
zar algunos pesos en este servicÍo, lo que quí- ñoría concede demasiada importancia a este 
zas se obtenga a costa de su desorganizacion dato. En primer lugar, el Tribunal de Cuen
o al ménos perturbando su labor, que es pro- tas ha dec!arado en mas de una ocas ion que 
vechosísima e indispensable. los empleos de instruccion primaria son in-

Ya que 8e quiere economizar en este servi- compatibles con cualquiera otro ewpleo pú
cio, es mas propio i aj ustado a las buenas blicOi en consecuenci¡¡" esos empleados no pue
prácticas no englobarlo todo en un ítem, sino den desempañar otros cargos públicos que les 
indicar, segun nuestros procedimientos de signifiquen renta en otros establecimientos; lo 
presupuestos i el espíritu de la Constit \lcíon, probable es que tengan algunas clases en co
el ítem suceptible de ser reducido i decir re- lejíos particulares, i en esto hacen mui bien. 
dúzcanse de treinta a veinticinco tales o cua- La int'ltruccion en el Ejército no se puede dar 
les profesores. sino a horas mui limitadas, pues no se perml~ 

No es posible consultar los servicios en te alterar el servicio militar por ningun moh
globo para que el Gobierno suprima emplea vo, de manera que los profesores tienen mu
dos a 'su antojo; es necesario i es la aspira- chas horas disponibles para ocuparse en ctras 
cion de todos que los servic:oll públicos ton- partes; jeneralmente en el Ejército se dedica 
gan el carácter de permanentes; solo así los a la instmccion primaria f'l tiempo compren
empleados estarán tranquilos, seguros de que dido entre la una i la1!1 tres de la tarde, por lo 
no serán removidos sin causa justificada i po- ménos esto ocurria en un cuerpo de Ejército 
drán consagrar todo su tiempo al empleo que que vi1!1ité hace algunos años. A mi juicio, lé
desempeñan. jos de prohibir a esos prefesores que aprove-

Pero hai una consideracion mas para obje- chen su tiempo disponible haciendo clases en 
tal' el ítem en la forma propuesta por la Co- otros establecimientos, debiera considerarse 
misiono No se trata aquí de empleos Cl"l3ados que eso es una ventaja, pues así se les desa-

. ' 
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rrolla mas el espíritu de fjnsei)anza, que es de Todos queremos mantener en el Ejército la 
grande utilidad en la instruccion. instruccion primaria, pero diferimos en qu.e 

Por estas consideraciones, votaré en contra algunos buscamos otra forma mas económl
de las indicaciones formuladas por la Comi- ca i provechosa de darla. Ya en otra opor
sion Mista i pediré que se voten los ítem res- tnnidad he manifestado la ventaja de confiar 
pectivos dd presupuesto presentado por Go- esta enseñanza, nó a profesores, sino a los 
bierno. normalistas que tienen a su cargo las escuelas 

El señor Walker Martíliez.-Principia- públicas. 
ré por llamar la atencion del señor Senador Estos preceptores que son los machos de 
que deja la palabra a que dentro de nuestros carga dflla enseñanza que ganan sueldos exí· 
hábitos de no suponer intenciones sino tan guos, bi.en podian mejorar su situacion pe
solo de reconocer diversidad de apreciacio. cuniaria con un sobresueldo de que gozar~an 
nes, no es conveniente que se haga cuestion por esas dos horas diarias de clases qne hanan 
política de toda cuestion que se relaciona con en los cuarteles i que desempeñarian a la per
la instru~cion. Tampoco es conveniente que feccion, pues para enseñar las primeras letras 
se empiecen los discursos diciendo, como lo no necesitan saber ni rudimentos de áljebra 
ha hecho Su Señoría: desde hace años se quie- u otros ramos dificiles, sino que les bas~ará la 
re atenta¡' contra b instruccion primaría del práctica que tienen para enseilar las prImeras 
Ejército, .i. luego se aprovecha la ocasion para leh'as, que es su oficio. 
cantar un himno a la instruccion. Yo he sido miembro de la sub-Comision de 

Cuando algunos han queúdo introducir eco Guerra, pero no asistí a ella cuando se despa
:oomías i mejorar los servicios de educacion chó este asunto, de modo que no sé lo que 
militar, se ha dicho que han procedido guiados se ha buscado con esta acumulacion de fon
por el propósito de hacer guerra a la instruc- dos. 
cion. En un país como el nuestro, que es un Aquí se ha dado él entender que todo e~ 
país civilizado, todos somos amigos de la ins- que no esté afiliado en lo que se llama tn 1m 
tmccioll del pueblo i la diferenCia de aprecia-Ipais partido liberal es un retrógrado. Eljene
eiones está solo en el punto de vista desde el ral Boouen I1ivera, InspectorJ eneral del .B~jér
cual conh'mplamos la cuestiono ¡Cito, a quien no se le podIá tachar de ortodoxo, 

Antes era Ip, c.ostumbre votar el presu'pues- i varios pedagogos el el ~jérc.ito son l.os que 
to tal como vema propuesto por el GobIerno, han propuesto estas modIficacIOnes, mnguna. 
pero desde hace UDOS dos o tres años, se ha de las cuales tienden a concluir: como se ha 
cambiado de sistema e iniciado el procedi. repetido, con la enseñanza primaria que se da 
miento nuevo entre nosotros de reducirnos a en los cuarteles. 
nuestras entradas. Primero empezó esta labor No hagamos estos argi.unentos de esporta
de introducir economías en los gastos públi, cion. iSe quiere conclnir cún la enseñanza 
cos, en las sub-Comisiones de presupuestos primaria del Ejército~ Nadie lo pretende. 
donde se hacia un .jstudio detenido de todos AUll en la instrllccion pública se hacen eco-
los gastos consultados. nomías. iNo hai acaso profesores que tienen 

De este estudio resultó que el servicio de muchas horas de clase? Los hai. El año pasa· 
instruccion en el Ejército era mui defic;ente; do redujimos aquí a dos o tres horas s~mana
que se reducia a una. o des horas diarias de les la asignatura de Derecho Internacional de 
enserlanza, únicas horas en que concurrian la Escuela l\1ilitar, asignatura que tenia seis 
los profesores a los cuarteles, quedándoles el horas. Se rebajó el número de horas sema
resto de) dia enteramente li'-lre, i de esta hOla, nales porque se estimó que con tres era su
u hora i media de enseñanza bien [JOCO pro- ficiente para que los alumnos de la Escuela 
vecho se obtenia, pues habia cuarteles donde a[Jrendiesen a p,studiB.!' el Del"E'cho Internacio
la enseñanza se hacia en la forma siguiente, nal, pues, como sahen mis honorables colegas, 
segun he sabido por un profesor que me con- eete ramo, como muchos otros, no se aprende 
taba la comedia: eu los establecimientos, sino que en ellos solo 

Se dividia a los alumnos por escuadras, se- se enseña a estudiarlo. Pues bien, hoi dia se 
gun los con~cjmielJtos que tuvieran; en un ha vuelto a p{)Uer seis horas para esta asigna
grupo Sp coloeaba a los yue no sabian ni ru- tnra, es decir, el profesor de Derecho Interna, 
dimentos de lectura ni escritura i se les con- cional de la Escuela Militar tiene el mismo 
fiaba a las clases que los tenian a su cargo número de horas ~emanales que el de la Uni
para que los iniciaran en las primeras letras, i v .. rsidad del f~stado, donde se forman los doü
é! otro grupo en que estaban los alumnos tores en Derecho. 

as adelantados, corria a cargo del profesor. Ahora, cuando se hizo esta reduccion ise 
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pretendió 3caso matar la enseñanza del Dere- El señor Alessandri (don Arturo).-Ouan
cho IIJternacional en la Ei"cuela :Militar~ De do una lei fija el sueldo de un empleado i éste 
ninguna manera. está en posesion del puesto, no puedA supri-

Debo todavía hacer otra observacion para mirse el empleo ni el sueldo en el presupuesto. 
aclarar un punto. Voi a citar un caso concreto en vez de discutir 

El honorable Senador de Valdivia ha es teorías que no hai tiempo para desarrollar. 
puesto una doctrina legal que, a mi juieio, es Hace años el Congreso suprimió un promo
inaceptable. Sostiene Su Señoría que porque tUl' fiscal de Santiago en el pn:Jsupuesto; pero 
la lei del año 1::l creó los puest:::s de profeso el empleo estaba cread,) por una lei perma
n~R de in~truccion primaria del 1i;jército ya nente i el empleado, que era don Robustiano 
estos puestos no se pueden mover, no puede Vera, tenia nombramiento dd Presidpnte de 
reducirse el pei·sonal. la República en buena i debida forma. El 

I~a lei que reorganizó la planta del Ejército asunto fué a los 'l'ribunales de Justicia i éstos 
fija los sueldos Jf' cada empleo; pero no puede declararon que se debiapagar el sl1eldo al señor 
s:Jstenerse por eso que todos los puefitos crea- Vera; aquí es 3bsolutamentfl igual el ras o. 
dos deben continuar a perpetuidad. Puede El sellor Saavedra (Minil'ltro de Guerra). 
mañana el Gobif1rno, si lo el'l,e conveniellte. -Nó, señor St'Ilador; no es igual, porque la 
dejar sin proveer un empldo de j"n81al o de lei de 1912 no fija Al número de profesores, 
coronel, i siu embdrgo está consultado el suel- miéntras que en el caso citado por Su Señoría 
do. Hace tres años los auditores de guerra la leí había crpado un promotor fiscal en lo 
eran cuatro divisionarios i uno jeneral. ~;ll criminal para el departamento de Santiago. 
Congl'csn ~tlDr~rnjó los divisionarios, dejando El. sf'.ñor A!essandri (don Arturo).-Pero 
;,010 el de Santiago, pJrt]uA se ttlVO en enenta la le1 fila el sueldo de los profesores. 
qrw si los jueces de letras ejercian ántetl estas Voi a agregar este otro dato. 
funciones, bien podian t,(~gnir desempeñándo Ayer, cuando discurria el honerable Sena-
las, a pesar de que había una leí qUé) fijaba dor de Concepcion sobrA los servicios l'felijió
catorce mil pesos de sueldo a los auditores sos del Ejército, habia tambien algunos Sena
divisionarios. El i,;ongrcso, corno digo, supri- dores que ¡wnsábamoR, como el honorable se
mió tres, i si se rr.antu vo el de Santiago fué lÍor FeJiú, que los ciento einco mil pesos que 
pc'rque en est11 ellldad, donde ;,{ sU<l['nicion I gast~ e.l l<':stado en estos serviciusao son ne
es tan grande i donde él auditor jenfJral ,"ti cesarios, i esto por una razon muí sencilla. Yo 
consultado en cuestiones mui graVAS, que affc- combatiria que el jf'fe de un euerpo le quitara 
tan a laR finanzas nocionales, convenia q!le la la libertad de d<.,dical'se a su relijion a cual
tramitncioH de estos asunto'! fuero. atendida quiera de los miembros de ese cuerpo, pero en 
por un auditor eSl'E:c:al. e8te pais donde 110 faltan iglesias ni sacerdo· 

Análogo a éHte es el caso de los intenden- tes, t10 necesita el Estado gastar ciento cinco. 
tes militares, pnos h,tbia cuatro i se sUl'l'i- mil pesos en este servicio para satisfacer la 
mieron dos, i .yO tengo el propóc,ito de pedir conciencia de los militares. 
y'ue S0 supriman tambicn otros dos empleos Yo comprendO qUt) en caso de una guerra 

. inútiles; pl"l") segun l[l, teoría del señor Sena- se eosteen servicios rel ijiosos, porq ne los que 
doI' por Valc1ivia, no se puede proponer la su- van a morir tiell"n clprc~eho a ver satisfecha 
l'l"Asion de empleos qUtl son innee(,sftrios, por- esta nece::;idad ;;ieolójiea, pero en tiempo de 
que están ':stabkcÍllos sus sueldos por una lei. paz considero que <:'stos fondos son COtll pleta-

El ¡¡eúor Alessandd (clon ArtunJ).--Lo mente inú!il,'s i habria hecho indicaeioll para 
único c¡ue yo tengo q ll(\ decir es qne en vista que se suprimiera In partida, i si me dduve 
de las observaciones del señor Senador por l11é por la consideracion de que esto obedecia 
Valdivia, i estando estos PUfl¡;tos establecidos a uua lei. 
P"l' una leí, no SR puede en la discllsiou de La sihlacion del servicio relijiosoes absolu
los presupuer-tD8 i dentro de los preceptos dt' tamente igual a ésta dAl servicio de instruc
la lei del 84, modificar estos empleos. cjOt1, i por esta razon pido que se vote el pro-

i~l ¡;efior Saavedra (Ministro de la Gue- yedo del Gobierno, i para el ca'>o que sea re
I'l'a).-La lei del atio 12 fijó los sueldos de los chazado, formulo indil'acion subsidiaria para 
prufesores de las escuelas del jjjjército, pero que se eliminen lOfl Ítems que se consultan 
no estableció el número de emp!t;adofl. ni le- para el servicio relijioso. 
conoció categorías; de manera que esto está Dejo formulada la indicacion. 
organizado solo por elrcgíarnento, que puede FJI secor Oharme (Presidente).--Oomo ha 
ser dAr0gado por un decreto supremo, i con llegado la hora, SI,) levanta la sesion. 
mayor razon por sesolucion del Oongreso. Se levantó la sesion. 
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